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piares jd^lpresupuesto muriicipa Ipcira el año 

- En-«1 Bcdetiti oficial número iH6' Córres-
pQt)di«nI«!il 3ii;dc agosto último, se circuló por 

vmcia relativa'al modo deformar lospresupues^ 
tds' «¿Mctp'áfe, traites qiíé liíbVnKSJ/ 
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ráuibMeaiHe»\léqtieéóheldya (a prórroga que 
por equidad les concedo á remitir el presupues
to duplicado de que se trata, con todos los re
quisitos que espresa la citada circular de 26 de 

» 

m 

I 

•o! no eoldfc^nougaiii siay^uloas uA. Ar-wi^t o< 
agosto iiUimo. Madrid 8 de novierabrede 1846.— i 
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llarerde. • 
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El lixcmo. Su ministro de la gobernación de 
Kiiínsuta me dice con fechado ife octubre 

"Excrno. Sr.—El Sr. ministro de hacienda ha 

general de contribuciones indirectas se dijo á 
este ministerio con fecha de i.° de setiembre úl-
timo lá!órtf¿ntNtfm5 SteKé.^AcertAndose f * ta 
época en que los ayuntamientos o>beran>ufor
mar sus presupuestos municipales para el año, 
próximo venidero y proponer eu su cato los 
medios de cubrir el déficit que en ellas resulte le 
parece á la dirección ocasión oportuna de espo-
11er á la consideración de V. E. algunas obser
vaciones con el objeto de evitar qne en lq ŝuce-
sivo lleguen a reproducirse ciertos abusos que 
ha notado en el establecimiento de arbitrios 
principalmente desde que tuvo lugar el del nue
vo sistema tributario.—No tanto por la falta dé,Tf 
claridad ó de suficiente espresion que pueda te
ner la legislación del ramo, como por la natural 
propensión de los ayuntamientos á considerar
se autoridades esclusivas é irresponsables en to
do lo concerniente á la administración de los 
pueblos desentendiéndose de las prudentes res* 
triccioues proscriptas por la ley; se ha visto á 
algunas municipalidades decretar el estableci
miento de arbitrios y llevar á efecto su esaccion 
sin obtenerla aprobación del gobierno como pro* 
cede en conformidad al art. 101 dé la ley de 
a v un ta mientos ó limitándose cuando mas á dar 
cuenta largo tiempo después de haberlos esta* 
btécidb.—Por otra parte algunos gefes políticos 
(I.indo al articulo 110, del reglamento de 16 de 
setiembre de i845, publicado para llevaré efec
to la ley citada de 8 de enero una latitud que 
íí o tiene se han permitido autorizar la esac
cion de arbitrios considerables no obstante que 
el ésptesiidb artículo se. refiere para mayor cla
ridad al 101 dé la ley en qne se prescribe la 
aprobación del gobierno. Tal acaba de suce
der en la capital de Pontevedra en que se llegó 
á imponer un.doble derecho de puertas con no* 
ta ble detrimento de los intereses de la hacien
da é insoportable gravamen del vecindario y co
mercio de aquella ciudad, según lo atestigua la 
sentida queja que obra en esta dirección. Tam
poco han faltado diputaciones provinciales que 
se creyesen con las mismas facultades, no obstan* 
te que dista mucho de concedérselas la ley vi
gente que fijó su organización y atribuciones, 
resultando de todo el desagradable espectáculo de 

- tiuua du atpmfaSis' ujrum*uüifw*y^rTm*ttyfts 
con las oficinas de hacienda que en cumplimien

to 

dirigido á este ministerio en 6 del actual la real 11 to de su deber vijilan para que la ley sea respe-
orden siguieran—Eterno. Sr.—Por la dirección | Ud*,y no se oprima á los pueblos á pretesto de 

procurarles su bien estar.—Las consecuencias 
<|ue de^aquí se han originado vienen en apoyo 
de este ultimo aserto; muchísimos «Oíflo^^ieblos 
en que se han exijido arbitrios con esceso a lo 
p e r m i t e Irfcy^é 4 » de\^jg;^ . 1 

menos basta que de ello tuvieron conocimiento 
tas oficinas de rentas ó autoridades superiores. 
Pero donde mas resalta todavía la ligereza y el 
poco criterio con que se procede á su imposi
ción es en el hecho de haber establecido bajo el 
ÜtOlo de arbitrios algosas de las contribuciones 
suprimida» por tas leyes 'f. precisamente aque
llas que mas perjudiciales se han considera
da siempre á la prosperidad de los pueblos; tal 
es el ramo de alcabalas que gravando todos los 
productos en sus ventas y rentas entorpecía 
et movimiento comercial, indisp^l^lfe * p « W 
impulsar el desarrollo en la producción. Eu el 
mismo caso se hallan los derechos de Corredu-
riay fiel medidor, suprimidos ya con anterio
ridad al nuevo sistema tributario y los llamados 
de ferian que eran principalmente una alcabala 
de ganados, todos los cuales fueron establecidos 
en diferentes puntos que seria prolijo enumerar 
ya por autoridad de los-ayuntamientos escltiai-
vamente y ya con aprobación de los gefes polí
ticos ó diputaciones provinciales. Los pueblos 
que tenían derecho á esperar alivios en las nue
vas contribuciones se han visto con tales medi
das completamente defraudados en sus esperan
zas, núes al recargo del nuevo impuesto tienen 
qúM$m los ppnosps ¿fef̂^ 

Peseando, pues f,la $Wm^fnmHMf. 
antes se ponga termino á semejantes irregulari
dades, quitando todo motivo de duda , conside
ra indispensable cometer á la aclaración de 
V. E. las siguientes aclaraciones, esperando que 
si la obtienen tendrá á bien ponerlo en conoci
miento del Sr. ministro de la gobernación para 
qMe por su conducto, $eT£?u$lva en crasecueí^ 
cia, si por su parte las estima convenientes, mi 

*.* El establecimiento de antiguos arbitrios 
y la aprobación de los nuevos que se Solifciféi^ 
para atenciones municipales, provínciálei o con 
cualquiera otro objeto, corresponde esclusjva-
mentr al gobierno C Q U arreglo á la legislación 
vig0nt$. .>••;.-,,•• II uhi IOCJ 
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a.* Los que hayan sido concedidos á pérpe» 
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pttflup'uéstdéV«hku^fciTcWstttócU «d <¡*ébé-. 
ráh thtífeirse, quedando por este hecho cftdu-
¿ y ^ j o b tcíaC aiofi ci a aáinamóa eo! ob \ t i( 
- i b p o n d p r̂ff j ™ p y n e i * í a W i l t i o « i l ^ < é b n a i : 

í ¡a«« en eJ es'tablefaimientb ttítá! ó parcial de 
ahjrnrás^eht» ¿«íMtfWMcloVtós'ó'Ulelréchoi W¡ü3 

p^idtMict>hib!(sorr;llds de ferias, cdr¥é*fói# l 

fiel medidor, alcabalas ité'lbtfátr' claseá y de
más que se encuentren en este caso: los gefes 
políticos y los intendentes no darán curso á las 

puestas de esta naturaleza. v>v/Y 
4.a Como los gastos municipales de un pue

blo deben gravar sobre él esclusivamdote, no 
podrán^imponerse ,)afbitrios can áqOel objeto^ 
sobre artículos | fyur se estraigan |para Otro* 
puntos sino solamente sobre los que se consu
man en el mismo pueblo, h'-.-Í Ui>- »uoloib 

?3Pn& n̂ De nuevo se encarga que eni la? iiiSwn 
t r u c c i p n 4 * ¿ a p e d i e t i t e s , noae oroita ningu n 2 
requisito que pueda ilustrar acerca del produc
to de los arbitrios solicitados, ni las demás for
malidades prescritas en reales órdenes: á falta 
de otros datos se celebrará desde luego subasta 
pública para su arriendo. yv se acompañará el 
espediente á lá propuesta, pero cuidando de no 

• ^ ^ ^ f t í H J Í T O J Í l ^ f l ¿ÍÜJ aubsbfiisa iba 
Î a dirección se lisonjea de que cotí estas 

disposiciones se conseguirá regularizar hasta 
cierto punto el establecimiento de arbitrios, re
solviendo las principales diadas que sobré esta 
materia han ocurrido y economizando por con* 
siguiente ^j | t fatk«yIfe i^o^uí í sfe irivéVHa en 
la instrucción de los espedientes, y no pocas 
^ ¿ & ^ h ' 3 e ^ entre los 
aytiii^(Wérí^s~y las autoridades de las provin-
#%;AC 99 .¿OJfUUK l|mi gOVCffltl U D l f . . ; 

m . . 

cías. 
buJM Y habiendo sido aprobados por Sf. M. lasba-

ses establecidas en el dictamen incluido en la 
real orden anterior, ha tenido á bien resolver 
que por el ministerio de mi CIfgo se circule á los 
gefes políticos esta real resolución para que den 
cumpliento y ejecuten lo que en ella se dispone. 
De orden de 8 . M.^digrJ áf V Í E I jíalra los efec
tos consiguientes en esa provincia..» opnT 

Y se inserta efriei Boletín oficial, para cono
cimiento délos ayuntamientos deiq* pueblos de 
provincia.—Madrid 6 de noviembre de 1846.— 

Simón de Roela.—Sr. alcalde de.... 
feol ?jn:('i ioq ¿ ,UMÍO¿ üvaiin r % ^ ' i 1 (¿hitan *> ií 
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INTENDENCIA DÉ LA PROVINCIA DE MADRID. 
•pioaiQÍ tób ¿al obojioqmi 'o loq atuidnítroq 
ftbfíJimeil frenes nwifíflalef. >j , f e t J ^ B q 

^lob&íbil 
El dia 3 4 del presente mes de doce á una de 

la tarde tendrá lugar en los estrados de esta in* 
ttdfftffo Conse
jos, y en ra administración subalterna de la 
córbrebda toayor de Castilla, en Villarejo deSaU 
vanes, los dobles subastas para la yéñíú^k'hí 

\ piedra que contienen los arcos bafos de un cor-
I redor dV lo qité fué • f af̂ db̂  sécttel^r^b al >Wl 
| que de Luca. Se anuncia al público por si quie

re interesarse en ella. Madrid 7 de noviembre 
de 1 8 A 6 . , 
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Los hacendados forasteros qne posean en la 
villa de Torres y su jurisdicción alguna de las 
tres clases de riqueza, objetos de imposición, 
para la contribución de inmuebles, y año eco
nómico, que dio principio en i , ° de julio del ano 
actual y finalizarán en 3o de junio entrante, 

i procederán á presen tar sus relaciones corres-
I pondientes á dicha época, y con arreglo á los 
j formularios adjutos á la ley de a3 de mayo del 
s año ultimó, en él preciso término de quince dias, 
I á contar desde este anuncio; en inteligencia, que 
\ el que asi no lo efectúe le parará el perjuicio 
^ que haya lugar. 
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Mediante no haber habido licitador alguno 
en el primer remate de las yerbas de invierno 
del cuartel dé la Salinera, de la jurisdicción de la 
villa de Navas del Rey, tasadas en i^oo rs., de 
orden del Excmo. Sr. gefe superior político de 
esta provincia se subastan nuevamente el día 15 
del corriente en lá casa consistorial, de diez á 
doce de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de mauiíiesto en el acto del 
remate y antes en la secretaria de la corpora
ción, cuyo remate se abrirá bajo la basé de las 
tres cuartas partes del precio de la tasación, y 

U u ¡ 11 i . . 
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si concluida esta nu subasta por todos los 
trámites de la ordenanza no hubiere tampoco 

1_ 
1 f# 

partes. Ló que^áüu^^aT^^áti i ico llamando 
licitadores. \ 
9b r.nu c soob t»b asm glugggiq tei> r ib Id 
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P ^ M ^ R r ^ S ^ A ? i ls r . n a f ^ o* .r.9úJ é h 9iip 
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. 3' ó 11 ob 
En la villa de Aravaca se subastan nueva-

meute los derechos de,las cspecie<^ « i ^ » á 
consumos, tienda de mercería y casas de villa 
para f | f ^ K " > j ^ ^ d # 1^7»^s|s^/v^na-
tes están señalados los dias i5 y 2 a del cor r i en-
te de io á 12 de su mañana en la sala consisto
rial donde podrán couenrrir licitadores con su
jeción á los pliegos de condiciones que se pon-
4^P-^r?JW^%^---''.-.::ÍIÜI ¿obsta* ; I H>A 

i d o - . í iXOJM . 

rr.! ab BUuglt r cii.".>ili:a'n/¡ we ^ W T I O T o h BIIIV 

El ayuntamiento de Cenicientos da sena 
el dia i 5 del corriente para la celebración del 
primer remate del derecho de consumos, de vi-
no, aguardiente, aceite, y tocino y carnes rres-
cas párá el año venidero de i 847, y el domingo 
siguiente 2 2 para la del segundo en que solo se! 
admitirá 1.a mejora del diezmo; lo que se hace 
saber al publicó llamando licitadores. 

, i ¡ , I ou --i» p ta 
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BÜÍUI fiY»d 
En la villa de Venturada, y con 'el compe

tente permiso se subastan los pastos de invierno 
que pertenecen necen á sus. propios de los sitióos Jjju-
ladbs- n¿¿o rjelhionte, davala real, 'd&níera.'del 
rê y, laderas y prado del monte, sitas fii\ la debe-, 
sa Carrascal, con inclusión del Palancar, el dia 
ío*'dél corriente en la casa consistorial, de diez 
á doce de su mañana, tasados por el agrónomo 
en 900 rs. por Cuya cantidad se abrirá la subas-
ta bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

de Aranjuez ha acordado sacar á publica subasta 
para su disfrute en todo el ano próximo de 
1 8 4 7 » l ° s derechos sobre los consumos de 

7 27 de los corrientes a la hora de las oocp.j^ 

n 
1. 

aíiíiifh .>íj; %1obib**m taQ 
•>tn̂ ;̂  «ol ró&fío 5í^b ir» nstjtttitwfa f>i?} itcni 

Pardo .r»^'iíi;tuííut HJÍ'ÍJ $b 8s1^»tiq 
-duq >ni ̂ b Bolsqbinlim «otei;a ¿oí omoO 
o 1 Se subasta en la administraciotif patrimonial 

de este real' si t io, la raja d e I e ña de ene in a «ti el 
mismo, conducción y apilamtento en las leñeras 
del real palacio de Madrid, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicha ad
ministración los dias 16 y del presen te mes, 
señalados para verificarlos reinales, dárrdó prin-
cqmttlm^ »«P oliattip^i 

i<ñ éeñi^b ftid tu f¿oh¿)iad6a ?,</nüd™ eol í*b ol 
&)l¿) é : wmhib aol^i 0 9 tBlhoaaiq »liabil*m 
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I - I t o l a ^ t r ^ 
j salido agraciados los números ^Süíeñtes':* *° h < 

: , /I i B v v i i s l u y i uuj »££oo M 8^nobiaoq«tb 
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? , C A J ^ DE ABORiRQS 0 E MADRITK 
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-no3 ioq obnEsirnonoDy ^ obiiitioo rtod siistBin 
lio fíflW?(?gO- § ; i f f e w W ^ í * i ^ 4 & i ^ n ^ 

20 han sido nuevos imponentes. ? g : ) 

Se han devuelto 34>i44frs.| 6 mrs. á solicitud 
de 5̂ interesados.—El director de semana, Diq-

^ ; > M o " r : n i ¡ d « o b i t i ^ J ftd .tonoliifi H9b^o l « o i 

ko\ i: s l u o m <». oa¡TB5 fW 5fl 0 »,U¿¡:un tatoq • np 
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Trigo do<4^:^5o r .̂ fime^a»;oiírM^yt^no ^ eol 
Cebaba a^a á6^?ld >id.; 
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